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ACTA ENTREGA RECEPCIÓN DEFINITIVA DE BIENES Y EQUITOS INFORMÁTICOS, ENTRE LA UNIDA 
EJECUTORA MAGAP-PRAT Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
SANTA ANA CANTÓN COTACACHI. 

COMPARECIENTES: 

En Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cotacachi, a los dieciséis días del mes de 

enero del arlo dos mil diecisiete, comparecen en representación de la unidad Ejecutora MAGAP-

PRAT, Lcda. Norma Molina, Directora Financiera; Ing. Vanessa Chimarro, Coordinadora se 
Sistemas Informáticos; Vladimir Andrade, Guardalmacén General, y en representación del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Santa Ana de Cotacachi, Ing. 

Heriberto Sanipatín Jefe de Sistemas, Sra. Rocío Cacuango Muenala Guardalmacén General, Ing. 

Marianela Morales Jefe de Avalúos y Catastros, para suscribir la presente acta entrega recepción 

definitiva de bienes y equipos contenida en las siguientes cláusulas y declaraciones. 

PRIMERA ANTECEDENTES: 

	

1.1 	El 19 de marzo de 2010, las partes suscribieron el Convenio de Cooperación Técnica y 

Económica para la ejecución del programa Sistema de Información y Gestión de Tierras Rurales 
"SIGTIERRAS" en el 1. Municipio del cantón Santa Ana de Cotacachi. 

	

1.2 	El 29 de julio de 2013, las mismas partes suscribieron el Convenio Modificatorio de 

Cooperación Técnica, en cuyo numeral ii) de la cláusula 6.2.1 se estableció como un compromiso 
de la Unidad Ejecutora MAGAP-PRAT "Proporcionará e instalará en las dependencias municipales 

designadas, conforme un análisis previo y acuerdo de las partes, la infraestructura tecnológica de 
hardware, software y redes de datos para el adecuado funcionamiento de esta base de datos; 
desarrollará e implementará el SINAT, los cuales estarán dentro del presupuesto referencial 

general del presente convenio. El equipamiento de infraestructura tecnológica, luego de 

terminado el trabajo en el cantón, quedarán en el GADM de Cotacachi para que sigan prestando 
servicios para el catastro y administración de tierras. Las especificaciones de los equipos, serán 
definidas por la Unidad Ejecutora, actualizadas a la fecha de su adquisición. ". 

	

1.3 	La I. Municipalidad del cantón de Santa Ana Cotacachi es una entidad de derecho público, 
con ámbito seccional, cantonal, personería jurídica y patrimonio propio, cuya función primordial 

es procurar el crecimiento armónico del cantón en lo económico, social, territorial, ambiental y 
educativo, entre otros, y satisfacer las necesidades básicas de infraestructura en la presentación 

se servicios públicos a la comunidad para el desarrollo y bienestar colectivo. Entre otras 
atribuciones y responsabilidades está la de elaborar y administrar los catastros inmobiliarios 
urbanos y rurales, por disposición del código orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, COOTAD. 

	

1.4 	Con el fin de dar cumplimiento al compromiso establecido en el Convenio de Cooperación 

Técnica referido con anterioridad, con fundamento en el Reglamento General Sustitutivo de 
Bienes del Sector Público, mediante este instrumento se deja constancia del traspaso a 
perpetuidad y de la entrega —recepción definitiva de bienes y equipos por parte de la Unidad 
Ejecutora MAGAP-PRAT a favor del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 
Cotacachi. 

SEGUNDA.-
EQUIPOS: 

TRASPASO A PERPETUIDAD Y ENTREGA RECEPCIÓN DEFINITIVA DE BIENES Y 

LA Rr. VOWCION 	Dirección: Av. Eloy Alfaro y Av. Amazonas, esq. Edif. MAGAP Piso 10; Quito — Ecuador ! 
NE  CIUDADANA  elefax: (593- 2)254-6498 / 256-2004 e-mail: pratmaqaecuanex.net.ec  RUC: 1768102970001 	La Patria ya es de todos 



In eribe Sanipatín 
Je e de Sistemas 

0  Programa Sistema Nacional de Información 
y Gestión de Tierras Rurales e Infraestructura 

o Tecnológica - SIGT1ERRAS 

2.1.- Con los antecedentes expuestos, mediante el presente instrumento la Unidad Ejecutora 

MAGAP-PRAT, traspasa a perpetuidad y entrega al Gobierno Autónomo Descentralizado del 
cantón Cotacachi, quien recibe a conformidad, los bienes y equipos detallados que se especifican 

a continuación: 

Descripción / 
Características del Bien 

Código Actual Serie Modelo Marca 
Valor 

UPS 1000 KVA 07.02 18 0431 361517X20008 BR1000G APC 166,32 

	

2.2 	El monto total de este traspaso y entrega recepción asciende a un valor total de: $ 166,32 

(Ciento sesenta y seis CON 32/100) + IVA. 

	

2.3 	En virtud de este traspaso y entrega recepción, la Unidad Ejecutora MAGAP-PRAT 

procederá a eliminar de sus libros contables y registros, los bienes y equipos objeto de esta acta; y 
por su parte el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Cotacachi los 

incorporará a sus libros contables y registro de sus bienes. 

Para constancia, conformidad y aceptación, suscriben esta Acta en cinco ejemplares de igual 

contenido y efecto. 

or la unidad Ejecutora MAGAP_PRAT, entrega 

uta.- oo 

Lcda Norma Molina 

Directora Financiera 
Ing. Vanessa Chimarro 

Coordinadora de Sistemas Informáticos 

Vladimir Andrade 
Guardalmacén MAGAP-PRAT 

Por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Santa Ana de Cotacachi, recibe 
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